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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9217 

Artículo-10:-Autorfzase al Departamento Ejecutivo a construir un monumento que 
simbolice a todas las colectividades, en la plazoleta ubicada sobre la Av. 
Rivadavia en su intersección con la calle Chile, dentro de los límites 
correspondientes al Partido de Lanús, y a la remodelación y parquización 
de la misma acorde al monumento de marras.- 

Artículo-20:-La erección del monumento autorizado por el Artículo 1°, como la 
remodelación y parquizaclón de la plazoleta, observará las medidas y 
diseño que figuran en los planos y memoria descriptiva, obrante a fs. 26 y 
27 del Expediente D-45969100.- D.E. y D-00767/00.- H.C.D.- 

Artículo-30:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 28 de diciembre de 2000.- 
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